








 

  
 
 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO  
 

En cumplimiento a los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, el Instituto de Educación para Adultos 
de Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre 
datos personales, emite el siguiente: 
 

AVISO DE PRIVACIDAD  
 
El Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, con domicilio en la calle Vicente 
Guerrero 304 esquina Vázquez Norte, colonia Centro, código postal 86000 de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, informa que la Coordinadora de Protección de Datos 
Personales en el Instituto de Educación para Adultos de Tabasco es el Licenciado 
Abraham Aguilar Escobar. 
 
Asimismo, el Instituto de Educación para Adultos de Tabasco da a conocer los sistemas 
de datos personales que tiene inscritos ante el Registro Único de Sistemas de Datos 
Personales (REUSDAP) son: 
 
No. Nombre del Sistema de 

Datos Personales  
Responsable  Unidad Administrativa  Medio por el 

cual se 
recaban los 

datos  
01 Sistema de contratos de 

arrendamientos 
Lic. Nancy Judith Acosta 

Pérez Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

Unidad de Asuntos 
Jurídico 

Físico 

02 Sistema Automatizado de 
Seguimiento y 
Acreditación 

Lic. Guillermina Pérez 
Guzmán Directora de 

Informática 

Dirección de Informática Físico y 
electrónico 

03 Sistema de elaboración 
de Certificados 

Lic. Maritza Fernández 
Méndez Director de 

Acreditación y Certificación 

Dirección de 
Acreditación y 
Certificación 

Físico 

04 Sistema de Expedientes 
Laborales 

Lic. Mayra Victoria Pérez 
García Departamento de 

Recursos Humanos 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

Físico 

05 Sistema de Nómina Lcp. Mireya Rodríguez 
Mármol Departamento de 

Recursos Financieros 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

Físico y 
Electrónico 

06 Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información 

Pública 

Lic. Abraham Aguilar 
Escobar Encargado de 

Despacho de la Unidad de 
Transparencia 

Unidad de 
Transparencia 

Físico y 
Electrónico 
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